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.r SUBSECRETARIA DE GESTIQN
D PARA LA PRQTECCEON AMBIEN‘E‘AL

Direccién Generai de Gestién Integral de Materiqlés
y Actividades Riesgosas

INFORMAcidN SUJETA A CLASIFICACICIN: La presenla inmrrnacmn quads sujsta alas
disposlcionea apllcables an maIerIa de Iranspamncia.

SECRETAREA DE 1
MEDIO AMBiEN'I‘E

Y RECURSOS NATURALES

Por un uso responsabie d5! papal, [as copies o'e
conocimiento de este asunto son remifidas via eiectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO, A 1 3 [31C 2013

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJ‘LO/ 7
09lAH-0431/12/16 ‘ ‘“ O 11 0 7 9

Autorizacién aralaim ortacién de la uiéidas, nutrientes ve etales,sustancias materiales téxicoso eIi rosos9
Con fundamenio en Iqs articul 135 fraccibn IV, 153 fraccién Vil de Ley General deI Equilibrio Eooléglco y la Proteccién a] AmbIente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30 31, 32 y 33
del Regiameflto en Materia de Registms, Aqrizaciones de lmportacidn y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicldas, Nutrientes Vegetales y SusIancIas y
MateriaIes Téxicos 0 Peligrosos; 29 Iraccion !, X. X]: y XIV deI Reglamentu II-IIerioIr de la Secretari de Medio Ambiente y Recursus Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Importacién y exponacién esté sujeia a Regulacizn par parte de Ias Dependencias que inIegran Ia Comisién Intersecretariai para el
Control del Proceso y uso de PIaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacion de mercancias cuya imponacién y
exponacién esté sujeta a regulaciéfi por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicabIes, se explde la presente autorizacién de
impoflacién a favor de La empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL . R.F.c. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO, SA DE C.V. 01/01/2017EJE 130 NO 125 , , . SAG97°4°42R4
ZONA ENDUSTRIAL DEL POTOSI ' . N ': . . . VIGENCIA FINAL
CP. 78090, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTéSI . n ” . - . 01/01/2018
TEL. 55 91839182 ‘= 1. ' _
CORREO ELECTRONICO: veronica davila@syngenta.com \ ‘
NOMBRE COMERCIAL '
CRUISER 5 PS I ADAGE I CRUISER 600 FS I ADAGE 600 FS 1’ CRUISER 46.11 FS l ADAGE 46.11 FS (THIAMETOXAM)
NOMBRE QUIMICOI’IUPAC 1 ~ ,
Thiameloxam: 3—(Z—cIoro- 1 3-tiazol-5-IImetii)-1, 3 5-oxadIazman-4-IiIdeno (I1it1'5) amino ‘ L
CATEGORIA TOXICOLoéICA CAS ~ . . 1- .\. . ESTADO FISiCO -

153719—234 ‘ ‘ LIQUIDO 1
CONCENTRACION EN(%)oc0MPosICION . 5,; . ' *-
NOM 46.110' MIN. 4.3 805; MAX 48416 1:1“ ' " . _ d : .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT‘ . FRACCION ARANCELARIA
110 000 ‘ ‘ ' LITROS * . 143,121 . « ' ‘IKILO 7 . 3808.91.99OBJETO DE LAIMPOETACLON . 1 ; ':’ . . 1.11 1- 1 ~
DISTRIBUCION . ’ " " ' ‘1‘ ., ' . ' . ” " '
PAIS DONDE SE ELABoEA o PRODUCE PAIS DE PRocEDENCIA '..‘ ‘ ' A55ANA DE ENTEADA ‘1.EL PRODUCTO _ . 1 , _ ” i: ’USA _ _ - -. USA PAN COL - , f: . 1 . = AEROPUERTQ INTERNACIONAL DE LAD . . ‘ , 1 ; L I 3 f CIUDAD DE MEXIQO,

~ » ‘ .. . 1 ALTAMIRA.TAMAULIPAS
‘ 1 ‘ . fl .-MATAMOR03,‘ TAMAULIPAS

_ .1. ‘ NUEVO LAREDD, TAMAULIPAS
EL DIRECTOR GENERAL DE G

DE MATERIALES Y ACTIVI I
MI WTIEGRAL. __ ,

/

L! "R MURILLQ JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION S

I

Ciudad de México, TEL: 01 (55) 54 90 09 00 www semarnat gob mx
I



/ . CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

i. L‘a presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regiamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ‘

il. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionanles establecidas en la
presents, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que engsu caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido an 103 articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
fraccién Vii y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso e ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o verlido del material peiigroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programade medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121A0713

._ // CMJ/JAySVLrJgfiég
' .c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.— Subsecretaria de Gestlén p ra la Protacclén Ambienlal.— Presents.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presents
Karla lsabei Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analiéis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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